
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-718/2009

COLINA, 13 de Mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
122/09 de fecha 04 de Mayo de 2009, del Director de Transito (S), mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de Permiso
de Circulación y Multas de Transito, a nombre de don Héctor Spthers Tilleria, Cédula de
Identidad N° 10.169.009-1, de los vehículos Placa Patentes Únicas WF-2338-4 y WX-
2909-8, las cuales fueron canceladas dos veces se adjunta la siguiente documentación:
Fotocopia de Comprobante de Pago Permiso de Circulación N° 690287 de fecha 31 de
Marzo de 2009 por $ 29.616, Fotocopia Comprobante de Pago de Permiso de Circulación
N° 667623 de fecha 31 de Marzo de 2008, por $ 29.616, Fotocopia Comprobante de
Pago de Permiso de Circulación N° 690286 de fecha 31 de Marzo de 2009 por $ 40.248,
Fotocopia Comprobante de Pago de Permiso de Circulación N° 0037764 de fecha 05 de
Marzo de 2009 de la Municipalidad de Zapallar, Fotocopia de Comprobante de Pago de

^ Multa de Transito N° 3096245 de fecha 31 de Marzo de 2009 por $ 57.999, Fotocopia
Comprobante de Pago de Multa de transito N° 3102509 de fecha 31 de Marzo de 2009
por 72.036, Fotocopia Comprobante de Pago de Multa de Transito N° 831747 de fecha 31
de Marzo de 2009 por $ 39.815, Fotocopia Comprobante de pago de Multa de Transito N°
de Folio 831747 de fecha 16 de Marzo de 2009 por $ 37.441 de la Municipalidad de
Zapallar, Fotocopia Factura N° 0005852 de la Áutorentas Tattersall Limitada, Carta
solicitud devolución del señor Soíher Tilleria fecha 09 de Abril de 2009; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1.-Devuélvase al señor HUGO SOTHER TILLERIA,
Cédula de Identidad N° 10.169.009-1, ía cantidad de $ 237.340 (doscientos treinta y siete
mil trescientos cuarenta pesos) por concepto de Permiso de Circulación y Multas de
Transito, por haber sido canceladas dos veces.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al
/-\m N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del prepuesto municipal

vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDQ.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
A~t6ALDE

) CARLAS GARCÍA LEGAROS
MUNICIPAL

SECRÍTARíb M

lyAdmnistradora Municipal
^x^ecretaría Municipal
3.- Dirección de Administración de Finanzas
4.- Tesorería Municipal
5.- Dirección de Transito.
6.- Sección Permisos de Circulación


